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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
$£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. ...» 33 pesetas, 
trimestre. . . . . 3 id.

4limero suelto 50 céntimos*
Edictos de pago y anuncios de 

luterés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaobta.—(Artículo 1° del bodigo GM).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa.* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bonws» 
Ofioial,

Las suscripciones y anuncio® es 
servirán previo pago.

PAUTE OFICIAL 
KSáíDEltGIA DEI COSSBÍO DE «HISTROS 1

' 3. M.el Rey D. AlfonsoXHUq.D.g.) j 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
é^a A. R. el Principe d^ Asturias é In- 
V ates y demás personas de la Augusta 

aal Familia, continúan sin novedad 
ugsu importante salud. 

v^/tóístá dei 13 de Junio de 1993.)

MKlílHJüBm! |
Núm. 2.6Ô6. j

Adalia. j

Por renuncia voluntaria del j 
que la desempeílaba, se halla va- j 
cante la Secretaría del Ayunta- J 
miento de Adalia, dotada con el | 
haber anual de setecientas cia- ; 
cuenta pesetas pagadas por tri- ! 
mestres vencidos de los fondos í 
de este municipio. 1

Los aspirantes a dicha plaza lo r 
solicitaran del señor Alcalde has- j 
ta ei día diez y ocho de los co- j 
rrientes; pues pasado dicho plazo ■ 
no se admitirá ninguna solioi- j 
tud. 5

Adalia, 4 de Junio de 1923.— j
El Alcalde, Ulpiano Hernández. 1

Núm. 2.365. |

Barcial de la liorna. j

Habiendo sido confeccionado j 
por esta Junta el repartimiento j 
general de Utilidades de esta t 
villa, formado con arreglo a los j 
preceptos de tributación esta- i 
blecidos por la legislación vi

gente, para el actual año eco
nómico de 1923 a 1924, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Barcial de la Loma, 11 de Ju
nio de 1923.—El Alcalde, Vicen
te Arias.

Igualmente y por el mismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

San Llorente

Núm. 2.371.

Geria

A tenor de lo dispuesto en el 
articulo 75 del Real decreto de 
11 de Septiembre del918, laJun- 
ta municipal de mi presidencia, 
en sesión del día nueve del ac
tual, ha procedido a la designa
ción de los vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del re
partimiento, resultando corres
ponder a los señores siguientes:

Parte real.
Don Donato del Gaño, don 

Francisco Escudero, don Benito 
Gonzalez, don Rodrigo Santos.

Parte personal,—Parroquia 
única,

Don Felipe Castillo, don Oti
lio Olmedo, don Maroiaao Sán
chez, don Fiorentino Conde.

Asimismo quedan expuestos 
al público los documentos admi
nistrativos que han servido de 
base para las anteriores designa
ciones.

Lo que se publica para cono
cimiento general y a ¡os efectos 
de reclamación que, precisamen
te deberán formuiarse, en su ca
so, en el plazo de siete días hábi
les anta esta Alcaldía.

Geria, a 11 de Junio de 1923. 
—El Alcalde, Marciano Sánchez.
—Por A. de la J. M,, El Secreta
rio, Vicente Olmedo.

Núm. 752.

XViedina del Gampo.

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to durante el mes da Enero 
último, y que se forma por 
el infrascrito Secretario en 
cumplimiento y a los efectos 
prevenidos en el artículo 109 
de la vigente ley Municipal.

Día 3.—Sesión extraordinaria. 
—Se celebró en segunda convo
catoria, procediéndose a formar 
la lista de electores de compro

misarios para Senadores y acor
dándose que se exponga al públi
co por el término, ea forma y a 
los efectos del artículo 26 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Día 3.—^Sesión ordinaria.—Sa 
aprobó el acta de la sesión ordi
naria anterior.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes de Diciembre 
acordándose su publicación en el 
«Boletiu Oficial» de la provincia.

Pasó al estudio de las Comisio
nes de Hacienda y de Beneficen
cia, un escrito del Farmacéutico 
titular don Jesús Sánchez, pi
diendo aumento en la tarifa de 
precios de medicamentos.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Administración y 
Hacienda, desestimando instan
cia de Alguaciles y Serenos ea 
que solicitaban gratificación.

Día 10.—Se aprobó y ratificó 
el acta de la sesión extraordina
ria del 3 de Enero, aprobándose 
también el acta de la ordinaria 
anterior.

Pasó a informe de la Comisión 
de Hacienda y de la Junta local 
de primera enseñanza el escrito 
de un Maestro, interesando se de
mande del Estado la concesión 
de auxilios para la construcción 
de Escuelas, con arreglo al Real 
decreto de 17 de Diciembre úl
timo.

Dada cuenta de que ea el pró
ximo mes de Agosto termina el 
contrato actual del servicio del 
alumbrado público, se acordó que
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602 14 de JniMo de 1923

para remediar deficiencias y re- licencia al capitular señor Velas- 
solver lo procedente pase el asun- oo Gil.

Día 24.-- Fuó aprobada el actato a la Comisión de Alumbrado a ■ 
la que se agregará el Concejal l 
señor Velasco Gil, ootificándose J 
al contratista, además, la termi- 
nación próxima de dicho contra- | 
lo» y procedióndose después a la ! 
confección del pliego de oondi- ! 
ciones, para anunciarse nuevo 1 
arriendo en forma legal. ¡

Quedó enterada la Corporación j 
dei informe emitido por el los- | 
titulo Geológico, sobre alumbra- ¡ 
miento de aguas destinadas al S
abastecimiento de esta población. ( 50 céntimos el tipo medio del jer- 

Día 11.—Sesión extraordina- | nal que disfruta el bracero en es
ria.—Dada cuenta de una Real 
orden disponiendo el cese de don 
Luis Gil Perrin en el cargo de 
Alcaide Presidente de este Ayun
tamiento, y de otra nombrando 
para el mismo a don Mariano Re
guero Rodríguez, y en virtud de 
que por obligada ausencia del 
señor Alcalde saliente está ejer
ciendo aoeidentalmeote la Alcal
día el señor Reguero, declaróse a 
éste, al efecto, defioitavamente 
posesionado en la misma.

Día 17.—Se aprobó el acta de 
la sesión ordinaria anterior, apro
bándose también, y ratificándose 
el acta de la extraordinaria del 
11 del actual.

Fueron elegidos, con carácter 
de interinidad por mejorías rela
tivas: primer Teniente de Alcai
de, don Federico Velasco Diez; de la calle de Rafael Giraldo; para 
segundo Teniente, don Enrique | cercar una finca en el kilómetro
Muela Illescas, y tercer Teniente 
don Clemente Fernandez Araóz.

Se nombró Regidor interven
tor a don Angel Polite Labiano e 
Interventor Suplente a don Ama
do Fernandez Molón.

Quedó enterada la Corpora
ción de los siguientes nombra
mientos de Alcaides de barrio: 
de la Estación, don Ezequiel 
Martin Arévalo; de Santo Tomas, 
don Fortunato Sanz Muñoz, y del 
Hospital, don Román Cuadrado 
González.

Quedó, igualmente, enterada 
de haberse rebajado ia cuota úl
timamente señalada para la bri
gada sanitaria provincial, a ia 
cantidad de 4.233 pesetas. i

Se aceptó el ofrecimiento hecho 
por el Maestro señor Santamaría, 
con el fin de llevar a efecto cier* 
tas obras par la graduación de j dicamentos al petitorio oficial de 
la Escuela de niños del primer 1 beneficencia, y un dictamen so-
Distrito.

Se dió cuenta de un balance de | 
de las operaciones de contabili- | 
dad hasta el 31 de Diciembre úl- S ción, a la Junta de Gobierno y 
tinao» 1 Patronato del Cuerpo de Farma-

Se concedieron tres meses dd

delà precedente sesión ordinaria-
Previa repetición de las respec

tivas votaciones, fueron elegidos 
tambien interinamente, los tres 
Tenientes de Alcaide que cons
tan en la sesión anterior.

Se aprobó definitivamente la 
lista de electores de compromisa
rios para Seoadores acordándose. . accesoria, en otra de la plazuela
la inserción de la misma en el del Sol.
«Boietin Oficial» de la provincia.

Se acordó fijar ea 3 pesetas y 

ta localidad, para efectos de las 
excepciones de quintas.

Acordóse imponer el recargo 
municipal del 50 por 100 en ca
rruajes de lujo y el 13 por 100 en 
la contribución industrial para 
el ejercicio económico do 1923 24

Encargóse a la Comisión do 
Hacienda la confección de los 
pliegos de condiciones, para la 
cobranza de arbitrios municipa
les durante el próximo año eco
nómico,

Se acordó anunciar al público, 
por quince dias, para oir recla
maciones, el reparto del arbitrio 
de alcantarillado.

Con las respectivas condicio
nes que a cada uno se señalan, se 
concedieron licencias: para abrir 
un hiióco de puerta, en una casa

! 1, de la carretera de Medina a 
Olmedo; y para atravesar la calle 
nueva delCañuelo, hasta ei puen
te de Agua-Caballos, con una tu
bería de cemento destinada al 
servicio de desagüe del Cuartel 
«Marqués de la Ensenada».

Día 31.—Se aprobó el acta de 
la anterior sesión ordinaria.

Por tercera vez se verificaron 
las votaciones para nombrar los 
tres Tenientes de Alcalde, que
dando definitivamente elegidos: 
primer Teniente, don Federico 
Velasco; segundo, don Enrique 
Muela, y tercero, don Clemente 
Fernández Araóz.

Fuó aprobada la distribución 
de fondos para el mes de Febrero, 
que importa 17.637 pesetas y 21 
céntimos.

Se aprobó una adición de me-

bre aumento de precios de los 
mismos, acordándose que éste y 
aquélla se remitan, para su san-

céuticos titulares.

CoB las respectivas aondieio- . ten aquéllas, en la Secretaría del
nes que se fijan, se concedieron 
licencias: para la spertura de un 
hueco, en una casa de la calle de 
Valladolid, y cesión provisional 
de servidumbre de paso; para ins
talar un motor de gasolina, en 
unos talleres de la Ronda de las 
Carmelitas; para realizar obras, 
en una casa de la calle de Arti- 
í^sría» y para abrir una puerta

Se acordó felicitar al Gobierno, 
i al señor Ministro de Estado y al 

señor Echevarrieta, por el resca
te de los cautivos de Africa; y 
protestar de ia propaganda que 
realizan los elementos separatis
tas de Cataluña.

Medina del Campo, a 2 de 
Febrero de 1923,— El Secretario, 
Miilan Miguel.

Dése cuenta al Ilustro Ayun
tamiento, en la próxima sesión 
ordinaria.

Medina del Campo, a 3 de 
Febrero de 1923.-E1 Alcalde,Ma
riano Reguero.

Diligencia.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos, 
el Ilustre Ayuntamiento le apro
bó por unanimidad en la sesión 
ordinaria del día de ayer, acor
dando su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Medina del Campo, aS de Fe
brero de 1923.-El Secretario, Mi- 
Hán Miguel.—V.’ B.*, El Alcal
de, Mariano Reguero.

Núm. 2.380.

Medina de Rioseoo.
El jueves por ia tarde, 7 del

actual, desapareció un pollino ne
gro de treinta meses, ligeramen
te rozado de las ancas.

Se ruega a quien pudiera tener 
noticias de él lo comuoique a su 
dueño, don Galo Sánchez, San 
Juan, 25, Rioseco—El Alcalde, 
Vicente Silva

NoM. 2.376.

Mellar de abajo.

Debiendo prooederse a la for-
maoion de los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueísa rústica, 
pecuaria y urbana para 1924-25, 
se hace preciso que los contribu
yentes vecinos y hacendados fo
rasteros que hayan tenido altera
ción en su riqueza, presenten 
durante todo ei corriente mes, 
las oportunas relaciones acompa
ñadas de los títulos en que cons-

Ayuntamiento.
Melgar de abajo, a 5 da Jaoio 

de 1923,—El Alcalde, Alejandro 
Villalba.

Núm. 2.379.

Moral de la Reina.

Según me participa el vecino 
de esta villa, don Fortunato Brez
mes Lopez, el día 8 del actual, se 
extravió un caballo de su propie
dad, cuyas señas son las siguien
tes: pelo negro, alzada siete cuar
tas y cinco dedos, herrado, calza
do en blanco de los pies, estrella 
en la frente y nariz.

Se ruega a las autoridades que 
sepan el paradero de dicho ani
mal, ordenen ponerlo a disposi
ción de esta Alcaldía, previo abo
no por el dueño de los gastos que 
éste ocasione.

Moral de la Reina, H de Junio 
de 1923.—-SI Alcalde, Donaciano 
Docio.

Núm. 2.364.

Mota del Marqués.

Durante los días 18, 19 y 20 
del corriente, se cobrará en esta 
localidad el primer trimestre del 
repartimiento general de Utili
dades del actual año económico 
desde las nueve de la mañana a 
las tres de ia tarde.

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes tanto vecinos como 
forasteros.

Mota del Marqués, a 10 de Ju
nio do 1923.—-El Alcalde, Fabio 
Alonso.

—.»——    ....^

Núm. 2.369.

Villafrechós.

Por defunción del que la des
empeñaba se halla vacante el 
cargo de Secretario de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de 2.500 pesetas) que correspon
den a esta villa según Real orden 
de 3 de Junio de 1921, pagadas 
por trimestres vencidos do los 
fondos municipales.

Los aspirantes a dicha plaza, 
que deberán reunir las condicio
nes que previene la ley munici- 
pal vigente, y la solicitarán den
tro de los diez días siguientes al 
en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Villafrechós, a 8 de Junio de 
1923.—El Alcalde, Demetrio Rq- 
mán.
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Núm. 2.370.

Villamuriel de Campos.

Terminado el recuento general 
de la ganadería existente en este 
término municipal, formado por 
la Junta pericial de esta villa, 
para el próximo año de 1924-25, 
se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de cinco días, 
para que los contribuyentes en 
el mismo comprendidos, puedan 
examioarle y presentar las recla
maciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo, no serán ad
mitidas las que se presenten.

Villamuriel de Campos, 9 de 
Junio de 1923.—El Alcalde acci
dental, Gaspar Ronchas.—El Se
cretario, Luis Gasas.

Núm. 2.372,

Villanueva de los Infantes.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el cuaderno de 
ganadería que ha de servir de 
base para la derrama de la oon- 
tribución territorial durante el 
año de 1924 a 1925, queda ex
puesto ai público en la Secretaría 
ds este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
los contribuyentes y formular 
contrae! mismo las reclamaciones 
que croan pertinentes.

Villanueva de los Infantes, a 
11 de Junio de 1923.—El Alcal
de, Miguel Ooloma.

NúM. 1.804.

Villaverde de SKEedina.

Ordenanza formada por la Junta 
municipal de este término pa
ra la imposición y cobranza del 
repartimiento general de uti
lidades, arreglada a lo dispues
to en los artículos 26 y 64 del 
Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918.

Articulo i.“ El repartimiento 
general de que se trata en sus 
dos partes personal y real habrá 
d« llevarse a cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme a lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

14 de Junio de 19^8

día l.*de Abril del corriente año, 
| tanto en la parte personal como 
Ien la parte real.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año, será el 
día primero del mes desdo el cual 
hayan de contribuir.

Art. 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio o tengan en el 
mismo casa abierta que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
dei Real decreto, son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento y además 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta 
por inmuebles o rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea, que de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 36 
del Real decreto, son asimismo 
las que están sujetas a la obliga* 
ción de contribuir en la parte real 
del repartimiento, deberán pre
sentar ante este Ayuntamiento, 
en el plazo de tercero día, desde 
la publicación de esta Ordenan
za, las relaoitnes juradas de las 
rentas, rendimientos y utilidad 
des que deben ser objeto de 
gravamen en ambas partes per
nal y real del repartimiento, re
lacionando por separado las de 
las fincas rústicas, las de jas ur
banas, las de los derechos reales 
y las de toda clase de bienes de 
cada uno de los epígrafes o con
ceptos de esos artículos y deter
minando las bajas y evaluaciones 
conforme a los demás artículos 
del mismo Real decreto.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parta real pero no en la personal 
del repartimiento, cuando sus 
utilidades a tenor de los precep
tos del Real decreto, deban obte- 
nerse por operación aritmética de 
alguna otra cifra que conste en 1 
un documento administrativo. ¡ 

El contribuyente que no pre
sente en indicado plazo la rela- 
ciónjurada quedará obligado, por 
este sólo hecho, a indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de 1 
investigación de sus utilidades, \
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del artículo 64 del citado Real 
decreto, y quedaran relevados de 
la obligación de evaluarías, fa
cilitando a la Junta o a las Co
misiones a su requerimiento la 
información suplementaria que 
ellos consideren precisa.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tór*
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presentar 
una relación jurada de los nom
bres, domicilio y retribuciones 
do dicho personal, según dispone 
el último párrafo del artículo 64 
del Rea! decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 a 50 pesetas a te
nor de lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 105 dei 
Real decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y los 
procedentes de bienes de sus hi- 
joj no emancipados y da su mu-

Comisiones de evaluación o por 
la Junta general del reparti
miento, a manifestar loe térmi
nos municipales en que obten
gan sus utilidades.

La negativa a hacer la expre
sada manifestación o su inexacti
tud se considerará comprendida 
en los párrafos segundo y último 
del artículo tercero de esta Or
denanza y será castigado confor
me a ello.

Art. 5.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, según la cartilla eva- 
luatoria vigente, es el siguiente:

Pesetas
Por cada cabeza de ga

nado caballar y mular de
labor. .

Por id.
Por id.
Por id. 

cría. .

vacuno de labor 
asnal de labor., 
vacuno de re-

41
30 
20‘50

Jar, expresando cuáles bienes 
da aquéllos o de ésta.

Las utilidades da personas 
jetas a tutela los declararán

son

so
los

tutores a nombre de sus pupilos.
Las utilidades de bienes usu

fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios.

La inexactitud en las declara
ciones de utilidades, cuando no 
se siga defraudación se castigará 
con multa equivalente ala mi
tad de las cuotas correspondien
tes a ’as cantidades que resulten 
ocultas por la inexactitud.

Art. 4.° Todo contribuyente 
está obligado, cuando a ello fuere 
especialmente requerido por las

Por id. yeguar con cría 
natural, ....

Por id, yeguar con cría 
al contrario......................

Por id. caballar y ye
guar de recría..................

Por id. mular de recría.
Por id. asnal con cría. 
Por id. asnal de recría. 
Por id. lanar con cría.. 
Por id. lanar de recría. 
Por cada par de palo-

mas. .
Art. 6.

11‘5O

25

75

16*50 
41*50

2*50 
5
1*25 
0*75

........................... 0*50
Si importe medio de

cada uno da los principales tipos 
de jornales en esta localidad y 
el número medio de días da tra
bajo que ha de computarse para 
determinar el haber snual de los 
jornaleros, es el siguiente:

Tipo medio 
de 

jornales.

Pesetas

Número 
de dias de 
trabajo.

TOTAL

Pesetas

Obreros del campo. 1*75 150 262*50Albañiles. . . . . . . 3‘50 200 700i Herreros. ........................... 4 200 800Carreteros. ...... 4 200 800Zapateros................................ 4 200 800

Art. 7.® Los signos exteriores 
da riqueza que habrán de teoerse 
presente para el avalúo de utili
dades en la parte personal del re-

confomiB a lo dispuesto on el I partimíouto por las Comisíoues
penúltimo párrafo del artículo 64 de evaluación, serán los que se 
del Real decreto citado. í expresan:

Loscontribuyeotes por utilída- j 1.® El alquiler o renta de 
des de carácter eventual que no j la habitación o cualquier otro 

Art. 2.® La estimación de las pudieran estimar su cuantía con- [ lugar de esparcimiento o recreo 
utilidades década una de las per- signarán en la relación jurada que el contribuyente ocupe o día. 
souas que hayan de inoluirse en j los hechos en que haya de basar- 
el repartimiento general de uti- f sola estimación, conforme a lo para su ocupación con la excep- 
Jidades, se hará con relación al preceptuado en el tercer párrafo ción contenida en el apartado c)

frute de hecho, o tenga reservado

del artículo 63 del Reai decreto 
referente a los locales destinados 
a industria y comercio.

2“ El número de servidores 
calouláodose por cada servidor 
menor de sesenta aíio3,- ¡00 pese
tas, y por cada instructor o maes
tro que habite con el contribu
yente, 150 pesetas.

La mencionada estimación da 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicable al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un
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quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan según preceptúa el aparta
do a) del artículo 63 del Real de
creto.

Art. 8.® El rendimiento me- 
dio por hectárea de 
este término, según 
evaluatoria vigente, 
guiente: 

terreno en 
¡a cartilla 
es el si-

Pesetas 

dePor cada hectárea
terreno de regadío a hor
taliza, patatas, alfalfa y 
legumbres................... .....

Por id. id. de secano de 
1 .® calidad. , . . . , 

Por id. id. de 2.* id. . 
Por id. id. de 3.* id. . 
Por id. id. de era de pan 

trillar.. . . . . . . 
Por id. id. de prado de 

1 .® calidad.  
Por id. id. de 2.® id. . 
Por id. id. de 3.® id. . 
Por id. id. de viñedo de 

176‘75

34‘02
22*09
14*14

38‘44

41*97
34*4«
28‘28

l .®id.. * . . . . 
Por id. id. de 2.* id.
Por id. id, de 3.* id.
Art. 9.® Se estimará 

. 29*16

. 20*32
. 13*25 
en un 2

por 100 de la suma de las cuotas 
de la parte personal del reparti
miento, la diferencia entre el im
porte de las altas y el de las bajas 
que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real 
decreto ocurran durante el ejer
cicio.

Art. 10. Sobre el importe de 
las cuotas exigibles a los contri
buyentes se aumentará el recargo 
del 3 por 100 parapartidasfaliidas 
y el de 3 por 100jpor|gastos de ad
ministración y cobranza.

Art. 11. Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en el repar
timiento se harán efectivas en la 
siguiente forma:

Las correspondientes a las So
ciedades anónimas comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaidía a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del Real 
decreto.

Las de los demás contribuyen
tes por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
las seis horas de cada uno de los 
días del segundo mes de cada 
trimestre incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas se cobrarán 
de una sola vez en el primer tri

mestre del año, las que pasen de 
tres y no excedan de seis pesetas 
se recaudarán por mitad en dos 
plazos, uno en el primer trimes
tre y otro en el segundo, y las 
cuotas que excedan de seis pese
tas se realizarán por cuartas par
tes, una en cada trimestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

1 .® Que los inquilinos, colo- 
nos, arrendatarios y aparceros, 
estarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a los dueños 
por razón de las rentas de pose- | 
sión de las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquéllos el pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según
dispone el artículo 103 dei 
decreto, y

2,® Que el propietario de 
nes inmuebles gravados con 
sos u otras rentas, excepto los in
tereses de préstamos hipotecarios, 
podrá retener al hacer el pago del 
cánon o pensión correspondiente 
una cantidad que guarde, con la 
cuota de la parte real impuesta 
por razón de la renta de posesión 
de la finca, la misma proporción 
que el cánon o pensión guarda 
con la renta total estimada a di
cha finca, conforme determina el 
articulo 104 del Real decreto.

La presente Ordenanza fuó 
aprobada en sesión celebrada el 
día 15 de Abril de 1923.—El Se
cretario, Juan Martin.—V.® B.®, 
El Alcalde, Antonio Rodríguez.

Juzgados municipales.

Núm. 2.367.

VALLADOLID.—PLAZA
Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Secretario del Juzgado muni
cipal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Queen el juicio ver- 
bal de faltas seguido en este Juz
gado por daños, contra Casimiro 
Aguado, se ha dictado en el mis
mo con fecha quince de Marzo 
último, sentencia cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallamos: Que debemos con
denar y condenamos al denun
ciado Casimiro Aguado, cuyo se
gundo apellido se ignora, á la 
pena de setenta pesetas de multa, 
como tanto del daño, las cuales 
satisfará en papel de pagos al §

Estado, sufriendo, en caso da in- 
j solvencia la sustitutoria corres- i 
1 pendiente, indemnización de se- J 
1 tenta pesetas al perjudicado Hí- | 
j pólito Burgoa, siendo responsa- 1 
j ble subsidiariamente en caso de J 
j insolvencia de aquél el dueño j 
Nel ganado Jorge Fernández, F 
¡ condenándole además al pago de 1 
1 las costas del presente juicio. j

Así por esta nuestra sentencia, 1 
’juzgando lo pronunciamos,man- nado dicho plazo subsistiese la 

damos y firmamos.—Fernando j igualdad, se decidirá la cuestión

Real

bie« 
cen-

Gago.—Faustino Velloso.—Ma- j 
riano Sánchez. |

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial», expido la pre- j 
sente, segundo testimonio, visa- | 
do por el señor Juez y sellado i 
con el de este Juzgado en Valla- | 
dolid, a siete de Junio de mil 
novecientos veiititrés.—Fernán- 
do Gago.—SI Secretario, B. Ma- j 
rió Aparicij. j

0

Farque de Intendencia de 
Corana.

ANUNCIO
Debiendo oelebrarse un con

curso para la adquisición de los 
artículos que se expresan al final, 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito do Lugo, 
durante el mes de Julio próxi
mo, hago saber a los que deseen 
tomar parte en la licitación, que 
el acto tendrá lugar el día cinco 
del citado mes a la hora de las 
once, en el Parque de Intenden
cia de esta plaza, sito en el cuartel 
de Macanaz, ante la Junta econó
mica del mismo,y quelos pliegos 
de condiciones y muestras de los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive,de las 
diez a las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,o sea de a peseta,ajus
tándose en lo esencial al modelo 
inserto a continuación, expre- 
sándose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos o en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
de la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto en quecomparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan a la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores o sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
considereconveniente, pero siem- 

pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para 
el caso en que dos o más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitaoión 
por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y sí termi-

por la suerte.
Artículos que son objeto del concurso.

Fara el Parque de Coruña.
Harina de 1.® clase.
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo o aceite para alum

brado
Paja larga
Sai común

Para el Depósito de Iiugo
- Harina de 1.® clase

Cebada y paja trillada
Carbón vegetal
Leña
Petrólee o aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

Coruña, 10 de Junio de 1923.— 
El Director, Alberto Goytre.

Modelo de proposición,
Don F. de T. y T., domiciliado 

en...., con residencia,..., provin
cia......, calle...., número,. ,, en

1 terado del anuncio publicado en 
j el «Boletín Oficni» de esta pro- 
| víncia fecha.... de...... para el 
1 suministro de varios artículos 
( necesarios en el Parque de Inten- 
1 dencia de Coruña y su Depó- 
¡ sito da Lugo, durante el mes 
1 actual y del pliego de coodi- 
| cienes a que en el mismo se 
j aludo, se compromete y obliga 

con sujeción a las cláusulas dei 
mismo y su más exacto cumpli
miento a entregar (se expresa
rán los artículos que se ofrezcan 
y plazos en que hayan de entre
garse) y al precio de.... pese
tas....... céntimos (en letra) por 
cada unidad,comprometióndose a 
entregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do...... ciase, 
expedida en..,., (o pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la con
tribución industrial que lecorras- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece.

Coruaa... de..... de 192.
[J^irma y rúbrica}.

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante o el título de la cag^s 
o razón social.

loiproaU dal Hospioio provinsi^l
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